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Nueva ley de transferencias 
buscará “reducir la evasión” 
Según explicó experta de la Pucv, las modificaciones también pretenden disminuir la 
informalidad económica, por lo que el llamado es a transitar hacia la formalización. 

Francisca Palma Schiller 

fines de octubre y 
A utilizando sus pla- 

taformas virtuales, 
el Gobierno emitió toda la 
información relacionada a 

la nueva Ley de Cumpli- 
miento Tributario sobre 

transferencias bancarias, 
normativa que, según ex- 
plicaron, “establece una 
serie de medidas que 
apuntan a un sistema tri- 
butario más justo y equita- 
tivo, entre las que se en- 
cuentra la entrega de in- 
formación sobre transfe- 
rencias bancarias” 

En concreto, los bancos 
deberán informar al Servi- 
cio de Impuestos Internos 
(SII) respecto de quienes 
reciban 50 o más transfe- 

rencias de personas distin- 
tas dentro de un mismo 

día, semana o mes, “con el 
objetivo de que los contri- 
buyentes paguen los im- 
puestos que corresponden 
por aplicación de las nor- 
mas tributarias”. 

  

REDUCIR LA EVASIÓN 

María Teresa Blanco, deca- 

na de la Facultad de Cien- 
cias Económicas y Admi: 

nistrativas de la Univer 
dad Católica de Valparaíso 

(Pucv), explicó que “el ob- 
jetivo de esta ley es redu- 
cir la evasión y la infor- 
malidad económica y 
¿qué medidas toma para 
estos efectos? Va a tomar 
como referencia la infor- 
mación de las transferen- 
cias bancarias que reali- 
zan las personas natura- 
les y las personas jurí 
cas, entendiendo que si 
las personas realizan más 
de 50 transferencias en 
un mes a distintos desti- 
natarios, estas personas O 

entidades que lo hagan se- 
rán sometidas a fiscaliza- 
ción por parte del Servicio 
de Impuestos Internos 
(SII). Lo mismo si es que 
realizaran más de cien 

transferencias de distinta 
fuentes en un mes”. 

    

AGENCIA UNO (REFERENCIAL) 

  

EXPERTA PUCV: “DE ESTA MANERA TAMBIÉN SE HACE EL MERCADO MÁS COMPETITIVO”, 

Esto implica quelas en- 
tidades bancarias, “en los 
meses de enero y julio”, 
otorgarán “información 
acerca del movimiento 
quese ha registrado desus 
cuentas correntistas en 
cuanto a transferencias y 
de este modo, el SII podrá 
fiscalizar”. 

Por otra parte, “tam- 
bién se establece que las 
operaciones de compra y 
venta de bienes superiores 
a 135 UF, que se han paga- 
do en efectivo, deben rea- 
lizarse por un medio o un 
respaldo, con una docu- 
mentación que permita 
individualizar al pagador. 
Esta medida va también a 
la formalización, pero 
también a tener clara la 
trayectoria de la fuente de 
financiamiento de estas 
compras”, informó la ex- 
perta. 

FORMALIZACIÓN 
En términos prácticos, las 
personas que están hoy 
ejerciendo el comercio en 
forma ilegal serán “detec- 
tados a través de los medio 
de pago” y por ende, la 1 
comendación es “forma! 
zar su actividad”. 

  

  

   

  

PAGOS EN EFECTIVO TAMBIÉN ESTARÁN EN LA MIRA. 

“De esta manera tam- 

bién se hace el mercado 
más competitivo, en el 
sentido de que actualmen- 
te hay parte del mercado 
que no está pagando los 
impuestos y otra parte del 
mercado que, por los mis- 
mos bienes y servicios, sí 
los está pagando, por lo 
tanto, es una competencia 
desleal”, expresó la acadé- 
mica de la Pucv. 

En ese contexto, subra- 
yó Blanco, “se llamaa todo 
lo que son los comercios 
informales a formalizarse, 
esto implica hacer su ini- 
cio de actividades y pagar 
el impuesto que corres- 

ponda en el caso delos bie- 
nes de consumo o las ven- 
tas y servicios”. 

COMERCIO POR INTERNET 
Al consultarle quiénes po- 
drían verse afectados por 
esta regulación, la especia- 
lista afirmó que “son 
aquellos comercios a tra- 
vés de redes sociales, como 
también uno lo ve en el co- 
mercio ambulante, por 
tanto, todo ellos se van a 
ver afectados en la medida 
en quetienen queincorpo- 
rarse a los sistemas tribu- 
tarios que les correspon- 
den por las actividades 
económicas”. 

50 
transferencias 
bancarias recibidas. 
Ante esa acción, los 
bancos deberán infor- 
mar al Servicio de Im- 
puestos Internos. 

HERRAMIENTA PARA 
ADAPTARSE 
Desde otro punto de vista, 
Paolo Soto, CEO €: Co- 
Founder de Landscape, 
agencia de innovación y 
tecnología, puso sobre la 
mesa la necesidad de en- 
tregar las herramientas 
necesarias para que los 
emprendimientos puedan 
transitar de forma efectiva 
eneste proceso. “En Chile, 
donde el 28,1% de los tra- 
bajadores se desempeñan 
en la informalidad (INE 
2024), la nueva Ley de 
Cumplimiento Tributario 
o 'Antievasión' ha genera- 
do inquietud en miles de 
pequeñas y medianas em- 
presas del país”, adelantó 
ensu análisis. 

“Esta iniciativa del Go- 
bierno promete combatir 
la elusión tributaria y au- 
mentar la recaudación pa- 
ra financiar la Ley de Pre- 
supuesto 2025, sin embar- 
go, debe estar acompaña- 
da de apoyo para combatir 
la brecha educativa y digi- 
tal que nos ha acompaña- 
doenlosúltimos 20 años”, 
destacó el representante 
de Landscape. 

En ese contexto, bus- 
cando aportar “como de- 
sarrollador junto a mi 
equipo”, señaló Soto, 
“creamos una herramien- 
ta tecnológica y gratuita 
HPay, que facilita la emi- 
sión de boleta electróni- 
ca, ayudando al cumpli- 
miento fiscal”, sin em- 
bargo, reflexionó 
es solo una ac 
atenuar esa brecha. Aún 
tenemos la responsabili- 
dad como país de educar, 
y luego exigir”. o 

    

    

Transportistas valoran 
aprobación de “Ley 
Jammer”en el Senado 

0 “Como una positiva 
señal en beneficio de la 
seguridad de los conduc- 
tores y de los chilenos”, 
calificó la Confederación 
de Nacional de 
Transporte de Carga 
(Cntc) la aprobación, en 
el Senado, de la denomi- 
nada Ley Jammer, ini 
tiva que busca prohibir y 
sancionar la fabricación, 
comercialización, impor- 
tación, tenencia y porte 
de aparatos destinados a 
bloquear dispositivos de 
comunicación, que son 
utilizados por los delin- 
cuentes para cometer 
delitos. Se trata de un 
proyecto que el gremio 
hace rato viene impul- 
sando ante el incremen- 
to de asaltos de los que 
son víctimas muchos 
conductores, donde los 
delincuentes suelen utili- 
zar esta herramienta 
para robar las cargas, ya 
que al inhibir las señales 
de los equipos GPS de los 
camiones y los dispositi- 
vos móviles de los trans- 
portistas, evitan ser ras- 
treados por las policías. 
Según la Cntc, existe un 
amplio mercado ilícito 
en torno a la venta de 
estos aparatos, pero 
para la confederación lo 
más grave es que en la 
actualidad no existen 
sanciones por usar o 
comercializar este dispo- 
sitivo, cuando es usado 
para cometer atracos. 
“Como gremio, este 
tema es uno de los prin- 
cipales de la agenda 
legislativa que estamos 
impulsando, porque es 
fundamental que se 
penalice la venta, com- 
pra, importación y uso 
del Jammer, ya que está 
siendo utilizado por las 
bandas criminales, ante 
una legislación que no 
desincentiva su uso”, 
afirma Sergio Pérez, pre- 
sidente de la CNTC. 
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